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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN Nro. 070 - ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA  

Y GESTIÓN DE RIESGOS 

 

MIÉRCOLES, 27 DE JULIO DE 2022  

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h08 del miércoles 27 de julio de 2022, 

conforme a la convocatoria efectuada el 22 de julio de 2022, se lleva a cabo, de manera 

virtual, por medio de la plataforma “Microsoft Teams”, la sesión No. 070 - Ordinaria de la 

de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos. 

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la instalación de la sesión virtual, mismo que se encuentra conformado 

por los siguientes concejales presentes: Bernardo Abad Merchán, Soledad Benítez Burgos, 

Gissela Chalá Reinoso y Amparito Narváez López. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Bernardo Abad Merchán 1  

Soledad Benítez Burgos  1  

Gissela Chalá Reinoso 1  

Amparito Narváez López 1  

Analía Ledesma García  1 

TOTAL 4 1 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Benigno Samuel Polo Abad, 

delegado de la Procuraduría Metropolitana; Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso 

Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad; Santiago Israel Almeida Guzmán de la 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad; Nadia Raquel Ruiz Maldonado, 

Secretaria General De Planificación; María Isabel Herrera González de la Administración 

General; Anderson Paul Freire Prado del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano 

Quito; Pedro Fernando Núñez Gómez, Director Metropolitano Financiero; Evelyn Soledad 

Zurita Cajas y Santiago Aldas Vargas del despacho de la concejala Amparito Narváez 

López; Carlos Alberto Jaramillo Chicaiza del despacho de la concejala Gissela Chalá; Diego 

Bladimir Vaca Flores, Michell Ricardo Astudillo Pérez  y Diego Sebastián Cevallos Salgado 

del  despacho del concejal Bernardo Abad; Welington Paúl Castillo Vinueza Director 

Metropolitana de Recursos Humanos; Luis Adrián Santiana Ortiz y Kleber Iván Jara 

Delgado de la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos; Said Flores técnico de la 

Secretaría General del Concejo. 
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El abogado Nelson Calderón, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 

de Quito a la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, por 

disposición del señor presidente, procede a dar lectura del orden del día: 

 

1.- Conocimiento y aprobación del acta de las Sesiones Nos. 051, 061; y, 068.  

2.- Conocimiento del proyecto Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la Ordenanza 

Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se Sustituye el Título III, del 

Libro I.2, que regula el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, que 

incorpora las observaciones de las dependencias metropolitanas correspondientes; y, 

resolución al respecto. 

 

Se pone en consideración el orden del día y se toma votación, registrando los siguientes 

resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Bernardo Abad Merchán 1     

Soledad Benítez Burgos  1     

Gissela Chalá Reinoso 1     

Amparito Narváez López 1     

Analía Ledesma García 
 

   1 

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

Con cuatro votos a favor, queda aprobado el orden del día.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Conocimiento y aprobación del acta de las Sesiones Nos. 051, 061; y, 068.  

 

Acta Nro. 051 – Ordinaria, de 22 de septiembre de 2021. 

Sin existir observaciones al acta en referencia y por disposición del presidente de la 

Comisión, concejal Bernardo Abad Merchán, se procede a tomar votación de su aprobación, 

registrando los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Bernardo Abad Merchán 1     
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Soledad Benítez Burgos    1   

Gissela Chalá Reinoso 1     

Amparito Narváez López 
 

 1   

Analía Ledesma García 
 

   1 

TOTAL 2 0 2 0 1 

 

El concejal, Bernardo Abad Merchán, solicita que el acta en referencia, se suspenda la 

aprobación de la misma para una próxima sesión. 

 

Acta Nro. 061 – Ordinaria, de 09 de marzo de 2022. 

El concejal, Bernardo Abad Merchán, solicita que, al no estar todos los miembros de la 

Comisión que estuvieron presentes para la aprobación del acta en referencia, se suspenda 

la aprobación de la misma para una próxima sesión. 

 

Acta Nro. 068 – Ordinaria, de 29 de junio de 2022. 

Sin existir observaciones al acta en referencia y por disposición del presidente de la 

Comisión, concejal Bernardo Abad Merchán, se procede a tomar votación de su aprobación, 

registrando los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Bernardo Abad Merchán 1     

Soledad Benítez Burgos  1     

Gissela Chalá Reinoso   1   

Amparito Narváez López 1     

Analía Ledesma García 
 

   1 

TOTAL 3 0 1 0 1 

 

Segundo punto: Conocimiento del proyecto Ordenanza Metropolitana Reformatoria del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la Ordenanza 

Metropolitana No. 001, de 29 de marzo de 2019, por la cual se Sustituye el Título III, del 

Libro I.2, que regula el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, que 

incorpora las observaciones de las dependencias metropolitanas correspondientes; y, 

resolución al respecto. 

 

El concejal, Bernardo Abad Merchán, realizó una breve exposición respecto al proyecto de 

Ordenanza en referencia. 

 

(Se adjunta presentación realizada como Anexo 1). 



 

Página 4 de 5 
 

Diego Sebastián Cevallos Salgado, del despacho del concejal Bernardo Abad; manifestó 

que, desde los despachos de los concejales miembros de la Comisión, remitieron algunas 

observaciones al proyecto de ordenanza, en referencia las mismas que son acogidas.  

 

Los miembros de la Comisión y las entidades convocadas, avocaron conocimiento del texto 

del proyecto de Ordenanza en referencia y realizan sus observaciones y aportaciones al 

mismo.  

 

Al concluir la revisión, el concejal Bernardo Abad Merchán, mociona: emitir DICTAMEN 

FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca y trate en PRIMER DEBATE el 

proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CONTENIDO EN LA 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, POR LA CUAL SE SUSTITUYE EL TÍTULO 

III, DEL LIBRO I.2, QUE REGULA EL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL 

METROPOLITANO DE QUITO”, conforme el texto de ordenanza que se adjunta y previo 

a la emisión de los informes de la Secretaría General de Planificación y Procuraduría 

Metropolitana. 

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Bernardo Abad Merchán 1     

Soledad Benítez Burgos  1     

Gissela Chalá Reinoso 1     

Amparito Narváez López 1     

Analía Ledesma García 
 

   1 

TOTAL 4 0 0 0 1 

 

La Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, resolvió: emitir 

DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca y trate en PRIMER 

DEBATE el proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

CONTENIDO EN LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001, POR LA CUAL SE 

SUSTITUYE EL TÍTULO III, DEL LIBRO I.2, QUE REGULA EL CUERPO DE AGENTES DE 

CONTROL METROPOLITANO DE QUITO”, conforme el texto de ordenanza que se 

adjunta y previo a la emisión de los informes de la Secretaría General de Planificación y 

Procuraduría Metropolitana. 
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Siendo las 11h12, el presidente de la Comisión, concejal Bernardo Abad Merchán, declara 

clausurada la sesión.  

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE 

Bernardo Abad Merchán 1  

Soledad Benítez Burgos  1  

Gissela Chalá Reinoso 1  

Amparito Narváez López 1  

Analía Ledesma García  1 

TOTAL 4 1 

 

Para constancia de lo actuado, firman el presidente de la Comisión de Seguridad, 

Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos y el Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

Sr. Bernardo Abad Merchán    Abg. Pablo Santillán Paredes   

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN    SECRETARIO GENERAL DEL  

DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA   CONCEJO METROPOLITANO 

CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS  DE QUITO 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE 

Bernardo Abad Merchán 1  

Soledad Benítez Burgos  1  

Gissela Chalá Reinoso 1  

Amparito Narváez López 1  

Analía Ledesma García  1 

TOTAL 4 1 

 

 
Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Hillary Herrera SCSC 2022-07-28  

Revisado por: Samuel Byun  PSGC 2022-07-28  



 

 

ANEXO 1 

 

 



Ordenanza Sustitutiva
Título del Cuerpo de
Agentes de Control

Metropolitano de Quito
Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana

y Gestión de Riesgos



Antecedentes.

Los orígenes de la institución se remontan a la época

de la colonia, año 1541 en que los “Espaderos”, hacían

cumplir las leyes. “Los Espaderos” adoptarían otras

denominaciones:

-En 1825, Policías de Cabildo / Cuerpo de Serenos;

-En 1901, Celadores Municipales;

-En 1920, Policías Municipales;

-En 1994, Policías Metropolitanos; y, 

-Finalmente, en 2017, Cuerpo de Agentes de Control

Metropolitano de Quito. 



¿Por qué la reforma?

Jerarquía normativa.

La normativa actual del CACMQ fue emitida en 2011,

con un contexto legal distinto, considerando la emisión

del Código Orgánico de Entidades de Seguridad

Ciudadana y Orden Público - COESCOP (2017).

Además, aborda aspectos que el COOTAD no permite

regular al legislativo, como es el caso de la estructura

orgánica de la institución.



¿Por qué la reforma?

Reformas. 

La última reforma de la normativa sobre el CACMQ se

realizó en 2012, en lo relacionado con los requisitos de

ingreso a la institución en cuanto a la altura requerida

para los aspirantes a ingresar a la institución.

Tras la vigencia del COESCOP (2017), la única reforma

normativa fue la actualización de su nombre, dejando

de ser Policía Metropolitana, según la codificación del

Código Municipal de 2019.



¿Por qué la reforma?

Asignación de recursos. 

Normativamente debe garantizarse la asignación de

recursos para la implementación del COESCOP, así

como la dotación de uniformes y equipamiento mínimo

requerido para el ejercicio de las funciones de los

agentes de control, esto es, armas no letales, en los

términos previstos en la legislación nacional.



¿Por qué la reforma?

Ordenanza Metropolitana No. 035-2022. 

La Ordenanza Metropolitana No. 035-2022, de la

Seguridad y Convivencia Ciudadana, vigente desde el 3

de junio de 2022, dispone que la Comisión de Seguridad

en un término de sesenta (60) días deberá presentar al

Concejo Metropolitano un proyecto que actualice la

normativa que rige para el Cuerpo de Agentes de

Control Metropolitano de Quito.



Contenido del proyecto

El proyecto de ordenanza reforma el Código Municipal

para el Distrito Metropolitano de Quito sustituyendo

el Título III, del Libro I.2 del Código Municipal, por

un nuevo Título relacionado con la regulación del

"Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de

Quito".



Contenido

1.Generalidades: 

Se determina qué es el CACMQ, estableciendo además su

régimen jurídico, sujeto a la Constitución, COESCOP, ,

reglamentos, ordenamiento jurídico metropolitano, Plan

Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,

Plan Metropolitano de Seguridad y Convivencia Social

Pacífica, así como las políticas y directrices emitidas por

la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad.



Contenido

2.Principios y funciones.

Se establecen los principios que deberán observar los

servidores del CACMQ, determinándose entre ellos, el del

respeto a los derechos humanos; la equidad de género; la

promoción de la participación ciudadana; y, el deber de

coordinación con otros órganos públicos, metropolitanos

y nacionales, para el cumplimiento de sus fines.



Contenido

2.Principios y funciones.

En cuanto a las funciones, se establecen en concordancia

con las regulaciones en la materia en el ordenamiento

jurídico nacional y metropolitano, por lo que, en general,

ejecutan el control del uso del espacio público, incluyendo

disuadir el consumo de sustancias sujetas a fiscalización,

bebidas alcohólicas y el porte de armas blancas,

incluyendo su control en el transporte público

metropolitano.



Contenido

3.Aspectos presupuestarios.

Además de la definición de los recursos financieros y

fuentes de ingresos del CACMQ, se incorpora una

disposición a través de la cual se garantiza la asignación

de recursos para el cumplimiento de las obligaciones que

tiene la dependencia en función de lo previsto en el

COESCOP, implementando sus planes de carrera, así como

garantizando la dotación de equipos e implementos para

ejecución de sus funciones.



Contenido

4.Estructura, órganos y funciones.

Se prevé que la estructura organizacional le

corresponderá al Alcalde Metropolitano, en función de lo

previsto en el COOTAD.

Por otra parte, se asignan funciones al Alcalde

Metropolitano y al Director del CACMQ en el contexto de

las competencias de esta dependencia metropolitana.



Contenido

4.De los servidores y servidoras del CACMQ.

Se prevé la expedición de un Manual de Doctrina

Institucional, para promover la convivencia pacífica, en

apego a los derechos y garantías fundamentales

consagrados en la Constitución.

Por otra parte, se regulan los requisitos de selección en

concordancia con el COESCOP y la LOSEP. Así mismo, se

prevén normas en materia de seguridad y salud

ocupacional.



Contenido

4.De los servidores y servidoras del CACMQ.

En materia de dotación de uniformes, se establece que

debido a la naturaleza de las funciones del CACMQ,

anualmente el Concejo analizará la asignación de recursos

para la dotación anual de uniformes a la institución.

Así mismo, en el caso de equipamiento, armas no letales y

accesorios, será acompañado de una capacitación en la

materia y el Concejo anualmente analizará la asignación de

recursos a la institución con esta finalidad.



Contenido

4.De los servidores y servidoras del CACMQ.

Finalmente, se establecen normas concordantes con el

COESCOP y la LOSEP en cuanto a ascensos; prohibición de

reingreso a la institución; prohibición de traslados

administrativos; mecanismos de evaluación del

desempeño; y, procesos de formación académica y

capacitación a las y los servidores del CACMQ.



Contenido

5.De los reconocimientos.

Se prevé que un régimen de reconocimientos no

económicos a la trayectoria de las y los servidores del

CACMQ al cumplir ininterrumpidamente 15, 20, 25, 30 y

35 años de servicio a la institución.

Así mismo, se prevé la entrega de condecoraciones como

una distinción a las y los servidores de la institución que

se hubieren destacado en el cumplimiento de los servicios

brindados a la comunidad.



Propuesta

Una vez que se han incorporado al proyecto las

observaciones de las dependencias metropolitanas,

remitidas a través de sus informes, se plantea:

Emitir dictamen favorable para que el Concejo

Metropolitano de Quito conozca el proyecto de

ordenanza en referencia en primer debate,

incorporando al texto las observaciones de los

integrantes de la Comisión de Seguridad, Convivencia

Ciudadana y Gestión de Riesgos, de ser el caso.



Gracias por su atención
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